
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Auto No. 912 

 
RADICACIÓN:  76001-3103-005-2023-00053-00 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. – F.N.G. 

DEMANDADOS: GYC GROUP S.A.S.  

CAMILO ANDRES CALDERON PERDOMO 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En escrito visible se observa que la parte demandante Banco BBVA presentó la liquidación 

del crédito (ID 09 carpeta de origen), a la cual se le corrió traslado sin que se hubiese 

presentado objeción alguna. 

 
Efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por 

el artículo 446 del C.G. del P. se observa que en la liquidación el demandante no descontó 

el abono parcial realizado por el Fondo Nacional de Garantías, por valor total de 

$287.991.347 el 23/06/2023 abonando al pagaré No. 901143823, de acuerdo a memorial 

de solicitud de subrogación allegado por el F.N.G. (ID 002 cuaderno principal). Por lo 

anterior, se dispondrá requerir al demandante fin de que aclare el mentado cálculo. 

 
Por otra parte, revisado el expediente se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 

006 cuaderno principal) correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito 

presentada por el ejecutante Fondo Nacional de Garantías (ID 005 cuaderno principal), sin 

que ésta hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad, a la 

orden de pago emitida en el proceso, se aprobará. 

 
Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados (ID 12 carpeta de origen); por tanto, no 

se podrá ordenar la entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante Banco BBVA para que se sirva aclarar la 

liquidación del crédito presentada, conforme lo dispuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante Fondo 

Nacional de Garantías por valor total de ($312.277.302), al 11 de diciembre de 2023, de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 
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TERCERO: No ordenar la entrega de títulos por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
RAC 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6697763083aaf3f27abd73c556d8ba87d8f1e200413ccd7e1680d25c23838c99

Documento generado en 22/04/2024 04:58:40 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto No. 911 

 
RADICACIÓN:   76001-3103-005-2023-00053-00 

DEMANDANTE:   Banco BBVA Colombia 

DEMANDADOS:   Camilo Andrés Calderón Perdomo y GYC Group S.A.S. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visible a ID. 02 del expediente digital, se allega memorial suscrito por parte del Fondo 

Nacional de Garantías, mediante el cual solicita ser reconocido como subrogatario del 

crédito que aquí se cobra, informando que se efectuó el siguiente pago, respecto del pagaré 

No. 901143823, así: 

  

A su vez, allegan memorial de poder conferido a profesional del derecho JOSE FERNANDO 

MORENA LORA identificado con C.C. No. 16450290 y T.P. 51474 del C.S. de la Judicatura.  

 

Como quiera que se evidencia la procedencia de lo solicitado, se aceptara la subrogación 

referida hasta el monto enunciado y se reconocerá personería al togado. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial del crédito entre BANCO BBVA y FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., hasta por el monto de $287.991.347, conforme con los 

expuesto. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE a FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., N.I.T. 805007342-6, 

como SUBROGATARIO PARCIAL para todos los efectos legales. 

 

TERCERO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandantes al 

BANCO BBVA y al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
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CUARTO: RECONOCER personería al abogado JOSE FERNANDO MORENO LORA, 

identificado con C.C. No. 16450290 y T.P. 51474 del C.S. de la J., para que actúe en 

representación del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en los términos y condiciones 

descritas en el memorial de poder que antecede 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
 

 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4cf4aa5ad7745fe08a3da00528567944cb6212b020bbeb2a1c4d287460999fa

Documento generado en 22/04/2024 04:58:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 900 

 

Radicación:   76001-3103-008-2023-00208-00 

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  

Demandado: Reinaldo Ríos Ramírez y Otro 

Proceso:   Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Adicional a ello, la parte actora presenta liquidación del crédito, visible a índice 24 de la 

carpeta Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por 

conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibidem. 

 

Por último, a ID. 02, del cuaderno principal, el apoderado general del Fondo Nacional de 

Garantías, solicita el reconocimiento de subrogación parcial que operó dentro del presente 

proceso, tras haber cancelado al actual demandante la suma de $125,000,000, respecto de 

la obligación No.758701951, como quiera que se evidencia la procedencia de lo solicitado, 

se aceptará la subrogación referida hasta el monto enunciado. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 24 de la carpeta 

Juzgado Origen del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme el artículo 446 ibidem. 
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TERCERO: ACEPTAR la subrogación parcial del crédito entre BANCO DE BOGOTA S.A. 

y FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., hasta por el monto de $125,000,000, por lo 

expuesto en precedencia. 

 

CUARTO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., N.I.T. 860.402.272-2, 

como SUBROGATARIO PARCIAL para todos los efectos legales. 

 

QUINTO: CONTINUAR con el trámite del proceso teniendo como parte demandantes al 

BANCO DE BOGOTA S.A. y al FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A. 

 

SEXTO: REQUERIR al subrogatorio FONDO NACIONAL DE GARNATÍAS S.A., a fin de 

que designe apoderado judicial que lo represente en este asunto, a efectos de continuar 

con el trámite que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43a4f6e0eb7d2aadd01c10b36083cda0c00db83694096917ee3b0b30c6dcc8b9

Documento generado en 22/04/2024 03:11:51 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Les 

 

Auto No. 884  

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-011-2020-00050-00  

DEMANDANTE: La Previsora S.A. Compañía De Seguros 

DEMANDADOS: Corporación para el Desarrollo Empresarial y Solidario 

“CODES” -Centro de Investigación Académica y Desarrollo 

Tecnológico del Occidente Colombiano Jorge Eliecer Gaitán - 

“CIADET”, Fundación Jardines Luminosos “Funjarluz” 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A ítems No 23, 24, 25, 26, 31, 37 y 38 del cuaderno de medidas cautelares, se observan 

respuestas al Oficio No. 3081 del 14 de noviembre de 2023 provenientes de las entidades 

financieras Caja Social, Bancolombia, Banco de Bogotá y BBVA, de las que se dispone 

agregar para poner en conocimiento de los interesados. 

 

En merito de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR para que obre, conste y sea de conocimiento de los interesados, las 

respuestas cargadas a ID Nos. 23, 24, 25, 26, 31, 37 y 38 del cuaderno de medidas 

cautelares. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 421cc7b26eda0b677b8728292715176ac3f5045d92870ed6bc7453ff31d74d08

Documento generado en 22/04/2024 01:32:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RV: Envío Cartas Embargos 2023-12-06 - REF: AX :: 3121108174017121 ::

Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/12/2023 9:11
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (202 KB)
EB2312060193.PDF;

De: BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 8:21
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; jpachon <jpachon@fundaciongruposocial.co>
Asunto: Envío Cartas Embargos 2023-12-06 - REF: AX :: 3121108174017121 ::
 
Bogotá D.C.  DICIEMBRE 11 de 2023

 
 
Señores
OFICINA DE APOYO PARA JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECU
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio EB2312060193
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
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Bogota D.C., 05 de Diciembre de 2023

EMB\7089\0002875068

Señores:

OFICINA DE APOYO PARA JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Calle 8 N 1 16 Oficina 403 404 Edificio Entre Ceibas 
Cali Valle Del Cauca

BfwIEYJbwvZduFEZKEVZVeYFvwK:YKt
EB2312060193

Asunto: 

Oficio No. 3081 de fecha 20231114 RAD. 76001310301120200005000 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE LA PRE

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

NI 900.259.914-4 CENTRO DE INVESTIGACION
ACADEMICA Y DESARROLL

XXXXXXX4239 Embargo revocado por cumplimiento
de plazo de tres (3) dias habiles para
indicar el fundamento legal (Paragrafo
ART 594 CGP)

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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RV: Comunicado Editable del 17/11/2023 Oficio No. 3081 Rad.
76001310301120200005000 Consecutivo JTCE15348465

Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/11/2023 13:36
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (166 KB)
CORPORACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARI AL Y SOLIDARIO.pdf;

De: Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecución Sentencias Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali
<memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 13:31
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Comunicado Editable del 17/11/2023 Oficio No. 3081 Rad. 76001310301120200005000 Consecu�vo
JTCE15348465
 

De: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 08:49 a. m.
Para: Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecución Sentencias Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali
<memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Comunicado Editable del 17/11/2023 Oficio No. 3081 Rad. 76001310301120200005000 Consecu�vo
JTCE15348465
 

De: SARA NATALI FRANCO RAMIREZ <embargos.colombia@bbva.com>
Enviado: lunes, 20 de noviembre de 2023 5:28 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Comunicado Editable del 17/11/2023 Oficio No. 3081 Rad. 76001310301120200005000 Consecu�vo
JTCE15348465
 

Cordial saludo Respetados Señores,

Respetuosamente adjuntamos respuesta a lo ordenado por la Autoridad dentro del proceso referenciado. Lo anterior
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se emiten instrucciones
para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).



Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de
embargos: embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo remitidas por
las entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas de Ahorros, Corrientes
y Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en materia de cumplimiento de
embargos, en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de 2014) emitida por la Superintendencia
Financiera de Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y control de las entidades financieras, así como por
las disposiciones que sobre la materia dispone el numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

Atentamente,

Sara Natali Franco
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

mailto:embargos.colombia@bbva.com
mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B26%2BN%25C2%25B0%2B61C-07%25C2%25A0%2BBogot%25C3%25A1%2BD.C%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=05%7C01%7Csecoecccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C428ede2596cb42b327df08dbeac0d243%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638361886112219273%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=yDTa6Za8hJEMa8RRHkyM%2Ft8x0qgTKeFZBOV1PkgpzZ8%3D&reserved=0


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Secretario(a)
CALI
VALLE DEL CAUCA
j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
NOVIEMBRE 20 DE 2023

OFICIO No: 3081
RADICADO N°: 76001310301120200005000
NOMBRE DEL DEMANDADO : CORPORACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARI AL Y SOLIDARIO
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 805024678
NOMBRE DEL DEMANDANTE: LA PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGUROS
IDENTIFICACION DEL DTE: 860002400
CONSECUTIVO: JTCE15348465

Respetado (a) Señor (a):

Dando cumplimiento a la solicitud de remisión, el Banco procedió con lo ordenado en el oficio 3081 de fecha del 14 de
noviembre de2023 el cual la medida de embargo que fue decretada por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
quedo a disposición del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI y esta
registrada sobre el cliente CORPORACIONPARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y SOLIDARIO CODES, así:

Valor medida: $ 4.700.000.000,00
Fecha Registro embargo: 2023-01-19
Cuentas afectadas:
0013 0243 0200200060 CUENTAS AHORROS
0013 0813 0200408853 CUENTAS AHORROS

Igualmente, les informamos que desde la fecha en que se recibió el Oficio de embargo, hasta la fecha del presente memorial,
BBVA COLOMBIA, no hemos realizado Depósitos Judiciales a órdenes de su Despacho, en consideración a que no han
existido recursos susceptibles de ser afectados con la medida de embargo.

Por otro lado y en consideración a lo advertido en su oficio y a lo consagrado en el Código General del Proceso y la Circular
Básica Jurídica, nos hemos abstenido de aplicar la medida cautelar sobre los productos respecto a los cuales el cliente ha
manifestado manejan recursos de naturaleza inembargable.

Quedamos atentos a cualquier pronunciamiento de su parte, y como es natural, el Banco acatará de manera inmediata lo que
ordene ese despacho.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de embargos:
embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo remitidas por las
entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas de Ahorros, Corrientes y
Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en materia de cumplimiento de embargos,
en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de 2014) emitida por la Superintendencia Financiera de
Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y control de las entidades financieras, así como por las
disposiciones que sobre la materia dispone el numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

Cordialmente,

mailto:j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:embargos.colombia@bbva.com


BBVA Colombia
Operaciones - Embargos
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.
Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
Embargos.colombia@bbva.com

Anexo lo anunciado

mailto:Embargos.colombia@bbva.com


RV: [External] Comunicado Reiteracion Oficio No. 3081 Rad. 76001310301120200005000
Consecutivo JTR71798

Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/11/2023 13:41
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (54 KB)
Número de oficio 3081 Número Rad. 76001310301120200005000.pdf;

De: Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecución Sentencias Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali
<memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 13:32
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: [External] Comunicado Reiteracion Oficio No. 3081 Rad. 76001310301120200005000 Consecu�vo
JTR71798
 

De: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 08:49 a. m.
Para: Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecución Sentencias Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali
<memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: [External] Comunicado Reiteracion Oficio No. 3081 Rad. 76001310301120200005000 Consecu�vo
JTR71798
 

De: SARA NATALI FRANCO RAMIREZ <embargos.colombia@bbva.com>
Enviado: lunes, 20 de noviembre de 2023 7:37 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: [External] Comunicado Reiteracion Oficio No. 3081 Rad. 76001310301120200005000 Consecu�vo
JTR71798
 
Cordial saludo Respetados Señores,

Respetuosamente adjuntamos respuesta a lo ordenado por la Autoridad dentro del proceso referenciado. Lo anterior
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se emiten instrucciones
para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de
embargos: embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo remitidas por

mailto:embargos.colombia@bbva.com


las entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas de Ahorros, Corrientes
y Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en materia de cumplimiento de
embargos, en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de 2014) emitida por la Superintendencia
Financiera de Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y control de las entidades financieras, así como por
las disposiciones que sobre la materia dispone el numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

Atentamente,

Sara Natali Franco
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B26%2BN%25C2%25B0%2B61C-07%25C2%25A0%2BBogot%25C3%25A1%2BD.C%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=05%7C01%7Csecoecccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbf312ef2a15a4c051f3d08dbeac170a0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638361888758307150%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IPEf7s4zHJnm2Pb0mr0%2BJCM0iOJhAYXVNOy%2Fhu58ILw%3D&reserved=0


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Juzgado origen: Juzgado once civil del circuito de cali

SECRETARIO
CALI

VALLE DEL CAUCA

NOVIEMBRE 17 DE 2023

CALLE 8 NO. 1 - 16 OFICINA 403 - 404

OFICIO No: 3081

RADICADO N°: 76001310301120200005000

Nombre del demandado : CORPORACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARI AL Y SOLIDARIO  y Otros

Identificación del DDO: 805024678 y Otros

Nombre del demandante: LA PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGUROS

Identificación del DTE: 860002400

CONSECUTIVO: JTR71798

0000000

Respetado (a) Señor (a):

En atención al oficio No. 3081 emitido por el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, de manera atenta nos
permitimos informar lo siguiente:

De manera atenta le informamos que en cumplimiento de la orden de embargo decretada por ese Despacho mediante el oficio
de la referencia, la cuenta de ahorros número 020020006 y 0200408853 a nombre de CORPORACION PARA EL
DESARROLLO EMPRESARIAL Y SOLIDARIO, se afectó con dicha medida el día 19 del mes de enero del año 2023, fecha
desde la cual dicha cuenta no ha recibido depósito de suma alguna ni ha registrado ningún movimiento.

Por lo anterior, con todo respeto le comunicamos que el Banco en ejercicio de la facultad consagrada en el Contrato de
Servicios Bancarios que contiene el reglamento de la cuenta atrás citada, ha decidido terminar en forma unilateral el
mencionado contrato, situación que de igual forma será informada al titular de la citada cuenta conforme al procedimiento
convenido en el mencionado reglamento.

Respecto FUNDACIÓN JARDINES LUMINOSOS – FUNJARLUZ NIT. 900.126.291-3, de manera atenta manifestamos que
realizadas las validaciones correspondientes en el Sistema del Banco, evidenciamos que la identificación del embargado
mencionado en su Oficio Nro. «3081», registra en la entidad a nombre de «FUNDACION OBRAS DE MISERICORDIA» y no a
nombre de «FUNDACIÓN JARDINES LUMINOSOS – FUNJARLUZ» como se señalo por parte de este Despacho.

Conforme la diferencia presentada y teniendo en cuenta que como Entidad Bancaria debemos atenernos a la literalidad de los
Oficios y a lo establecido en la Circular Externa 031 de la Superintendencia Financiera Parte I - Título IV – Capítulo I –
Numeral 5.1, agradecemos muy respetuosamente que por favor nos confirme si la medida cautelar va dirigida a nombre de
«FUNDACION OBRAS DE MISERICORDIA»  identificado con el Nro. «900.126.291-3», es importante precisar que una vez
aclarada esta información se procederá con el registro de la medida.

Finalmente, le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos el día 17 del mes noviembre del año 2023,
se estableció que CENTRO DE INVESTIGACIÓN ACADÉMICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL OCCIDENTE
COLOMBIANO JORGE ELIECER GAITÁN – CIADET NIT. 900.259.914-4 , citado en el oficio inicial de cautela, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario, razón por la cual no es posible la aplicación de la medida de Embargo a su nombre.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA tiene destinado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE el buzón de embargos:
embargos.colombia@bbva.com para la atención de las medidas de embargo y desembargo remitidas por las
entidades judiciales y administrativas, que recaen sobre los productos del pasivo (Cuentas de Ahorros, Corrientes y
Cdts), en observancia de las disposiciones legales que rigen su actuación en materia de cumplimiento de embargos,
en particular la Circular Básica Jurídica, (Circular Externa 029 de 2014) emitida por la Superintendencia Financiera de
Colombia - SFC, máximo organismo de vigilancia y control de las entidades financieras, así como por las
disposiciones que sobre la materia dispone el numeral 10 del Artículo 593 del Código General del Proceso.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,



Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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Oficio No: 3081 Radicado No: 76001310301120200005000 TC 202311171440405

Pinto Lis, July Andrea <JPINTO2@bancodebogota.com.co>
Mar 21/11/2023 17:29
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Moncada Cardozo, Wilmar Stip <WMONCAD@bancodebogota.com.co> 

2 archivos adjuntos (411 KB)
com-afectacion-generico.pdf; 202311211444194.pdf;

Respetados Señores:

En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las
acciones implementadas.

PC Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón: Duarte Pinilla, Karim
Zuleima KDUART3@bancodebogota.com.co

Gracias por su colaboración, si tiene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota
débito o algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext. 3055-43508 o a la
dirección electrónica del centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co

Cordial saludo.
 
 

Centro De Embargos
Gerencia Operativa Atención a Entes Externos
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1
Emb.radica@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para el planeta

 
 
De: jpinto2@bancodebogota.com.co <jpinto2@bancodebogota.com.co>
Enviado el: lunes, 20 de noviembre de 2023 3:44 p. m.
Para: Pinto Lis, July Andrea <JPINTO2@bancodebogota.com.co>
Asunto: Generación de comunicado solicitud 202311171440405
 
Se genera comunicado con solicitud 202311171440405

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento

mailto:KDUART3@bancodebogota.com.co
mailto:emb.radica@bancodebogota.com.co
mailto:Emb.radica@bancodebogota.com.co


total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la
opinión del Banco de Bogotá.



Cali , 20 de noviembre del 2023

GCOE-EMB-202311171440405 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Profesional  
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali  
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cali

 
 Oficio No: 3081 Radicado No: 76001310301120200005000 
Proceso judicial instaurado por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS en contra de los siguientes 
demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

8050246787
CORPORACION PARA 
EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL CODES

76001310301120200005000

9001262913
FUNDACION OBRAS 
DE MISERICORDIAS

76001310301120200005000

Una vez revisadas 
nuestras bases de datos 
actuales, nos 
permitimos informar que 
Con el fin de dar trámite 
a la comunicación de la 
referencia, nos 
permitimos informar que 
el número de 
identificación 
900.126.291-3, 
suministrado por 
ustedes, presenta una 
inconsistencia, y al 
realizar la consulta de la 
información no figura a 
nombre de 
FUNDACIÓN 
JARDINES 
LUMINOSOS ¿ 
FUNJARLUZ, sino que 
corresponde a otra 
persona o entidad; 
razón por la que 
solicitamos la revisión y 
corrección de este, para 
no incurrir en 
imprecisiones. Esta 
respuesta se da por el 
Banco de Bogotá, 
cualquier soli
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Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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Santiago de Cali, mayo 15 de 2022 
 
Señores 
BANCO DE BOGOTA 
Dr. Juan Fernando Arévalo 
Gerente de Pyme   
La ciudad 
 
ASUNTO: MARCACIÓN DE CUENTAS EN CONDICIÓN DE INEMBARGABILIDAD DE 
LAS CUENTAS DE LA CORPORACION CODES. 
 
Mediante la presente solicitamos la marcación de la cuenta en condición de 
inembargabilidad, de las siguientes cuentas corrientes así: 
 
Cuenta Corriente No. 276-54940-9 - Contrato de Cofinanciación No. RDMN01-2020 
Cuenta Corriente No. 276-54937-5 - Contrato de Cofinanciación No. NUCLEOE 004-020 
Cuenta Corriente No. 276-54939-1 - Contrato de Cofinanciación No. NUCLEOE 005-020 
Cuenta Corriente No. 276-54938-3 - Contrato de Cofinanciación No. MODAINN004-2020 
 
Cuentas registradas a nombre de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL Y SOLIDARIO - CODES, cuyos recursos provenientes de los contratos 
de cofinanciación Nos. RDMN01-2020, NUCLEO E004-020, NUCLEOE005-2020, 
MODAINN004-2020, celebrados entre la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO 
EXTERIOR S.A., FIDUCÓLDEX, QUIEN ACTÚA COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO INNPULSA COLOMBIA Y LA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y SOLIDARIO – CODES; 
De acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 
CONSIDERACIONES: 
 
1. Que la Ley 1753 de 2015 (Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018) en su artículo 13 

ordenó la unificación del Fondo de Modernización e Innovación para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas y de la Unidad de Desarrollo e Innovación en los 
siguientes términos: “Artículo 13º. Fondo de Modernización e Innovación para las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y Unidad de Desarrollo e Innovación: 
Unifíquese en un sólo patrimonio autónomo el Fondo de Modernización e Innovación 
para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y Unidad de Desarrollo e 
Innovación, creados por la Ley 590 de 2000 y 1450 de 2011. Este patrimonio 
autónomo, se regirá por normas de derecho privado, y será administrado por el 
Banco de Comercio Exterior S.A. (Bancóldex), de acuerdo con los lineamientos que 
fije el Gobierno Nacional a través de la Política pública que para el efecto defina el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo”. 

2. Que conforme a lo ordenado en el artículo 13 de la Ley 1753 de 2015, el 15 de julio 
de 2015 se celebró entre el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Banco 
de Comercio Exterior de Colombia S.A. – Bancóldex, el Convenio Interadministrativo 



 

Corporación Codes – www.corporacioncodes.com – Carrera 26 # 2A-04 (Cali, Colombia) Tel: (572) 4007436 

375, estableciendo las directrices para el cumplimiento de dicha administración por 
parte de BANCÓLDEX. 

3. Que el artículo 126 de la Ley 1815 del 7 de diciembre del año 2016 por medio de la 
cual “se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2017”, 
estableció que “Los patrimonios autónomos cuya administración haya sido asignada 
por ley al Banco de Comercio de Colombia S.A. – Bancóldex, podrán administrarse 
directamente por este o a través de sus filiales”. 

4. Que, al respecto, el artículo 1226 del Código de Comercio, prescribe lo siguiente: "La 
fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada 
fiduciante o fideicomitente, trasfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada 
fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad 
determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado 
beneficiario o fideicomisario (…)". (Subrayas fuera de texto)  

5. Que, así mismo, el artículo 1233 de la citada norma, establece que los bienes 
fideicomitidos “…forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada 
en el acto constitutivo".  

6. Que, en el mismo sentido, el artículo 1227 del mismo código señala que "Los bienes 
objeto de la fiducia no forman parte de la garantía general de los acreedores del 
fiduciario y sólo garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la 
finalidad perseguida".  

7. Que, aunado a lo anterior, el artículo 1238 del Código de Comercio, establece que 
"Los bienes objeto del negocio fiduciario no podrán ser perseguidos por los 
acreedores del fiduciante, a menos que sus acreencias sean anteriores a la 
constitución del mismo. Los acreedores del beneficiario solamente podrán perseguir 
los rendimientos que le reporten dichos bienes. El negocio fiduciario celebrado en 
fraude de terceros podrá ser impugnado por los interesados”.  

8. Que, el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 del Estatuto Orgánico de Presupuesto, 
predica la inembargabilidad de las rentas incorporadas en el presupuesto general de 
la Nación, así como los bienes y derecho de los órganos que lo conforman.  

9. Que, de igual manera, el artículo 594 del Código General del Proceso, amplió el 
espectro de los recursos inembargables otorgando dicha calidad, entre ellos, “los 
bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o 
de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, 
regalías y recursos de la seguridad social.”  

10. Que, en el artículo 9 de la Constitución Política declara: “Las relaciones exteriores 
del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respecto a la 
autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del 
derecho internacional aceptados por Colombia”.  

11. Que, el inciso 1° del artículo 85 del Decreto 2474 de 2008, señala: “Régimen 
aplicable a los contratos o convenios de cooperación internacional. Los contratos o 
convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta 
por ciento (50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas 
internacionales, podrán someterse a los reglamentos de tales entidades. En caso 
contrario, los contratos o convenios que se celebren con recursos públicos de origen 
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nacional se someterán a los procedimientos establecidos en el Estatuto General de 
la Contratación Pública”. 

12. Que, en virtud de lo anterior, el Estatuto Orgánico Presupuestal permite la creación 
y financiación de los fondos especiales donde su origen son objetivos específicos y 
acordes a los fines del Estado.  

13. Que, de acuerdo al artículo 54 de la Ley 975 de 2005, el origen de los recursos “El 
Fondo estará integrado por todos los bienes o recursos que a cualquier título se 
entreguen por las personas o grupos armados organizados ilegales a que se refiere 
la presente ley, por recursos provenientes del presupuesto nacional y donaciones en 
dinero o en especie, nacionales o extranjeras.” 
 

Por lo anterior, el suscrito Gerente de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL Y SOLIDARIO - CODES, certifica que, a la luz de las normas citadas, 
que los recursos de las cuentas especiales contratadas con bienes, las rentas y recursos 
reincorporados del presupuesto general de la Nación, tienen la condición de ser 
inembargables.  
 
Para constancia, se firma en la ciudad de Cali, a los dieciséis (16) día del mes de abril 
de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
ALBA LUZ MEZA PERSIA  
Representante Legal  
CORPORACION CODES 
Nit. 805.024.678-7 



Envios Cartas Embargos 2023-12-05 - REF: AX :: 31207160426664 ::

comunicaciones@bancocajasocial.com <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Jue 7/12/2023 16:07
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; jpachon <jpachon@fundaciongruposocial.co> 

1 archivos adjuntos (203 KB)
R70892312050445.PDF;

Bogotá D.C.  DICIEMBRE 7 de 2023

 
 
Señores
OFICINA DE APOYO PARA JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECU
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892312050445
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0
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Bogota D.C., 05 de Diciembre de 2023

EMB\7089\0002875068

Señores:

OFICINA DE APOYO PARA JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Calle 8 N 1 16 Oficina 403 404 Edificio Entre Ceibas 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEwUFUJbwCJdeDfZJeqKCE;J
R70892312050445

Asunto: 

Oficio No. 3081 de fecha 20231114 RAD. 76001310301120200005000 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE LA

PREVISORA VS CENTRO DE INVESTIGACION ACADEMICA CIADET Y OTROS

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

NI 900.259.914-4 CENTRO DE INVESTIGACION
ACADEMICA Y DESARROLL

XXXXXXX4239 Embargo revocado por cumplimiento
de plazo de tres (3) dias habiles para
indicar el fundamento legal (Paragrafo
ART 594 CGP)

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL01060902 ID 325445

respuestasrequerinf@bancolombia.com.co <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Mar 21/11/2023 9:14
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (29 MB)
CR_EMB_RL01060902_805024678.zip;

Hola ZENIDES BUSTOS LOURIDO

En atención al oficio número 3081, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL01060902 (Favor citar en
el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad
judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos
dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales
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La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 

Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 

Medellín, 17 de noviembre de 2023 Código interno: RL01060902 (favor citar al responder)  

 

 

 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Respuesta al oficio No.  3081 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

En atención a la solicitud del Señor (a)  

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 

 

Oficio:   3081 

Asunto:   76001310301120200005000 

Demandante:   LA PREVISORA SA COMPANIA DE SEGUROS 

Demandado:  CORPORACIÓNPARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y SOLIDARIO "CODES" 

805024678 Y OTROS 

Valor del embargo:  $ 4,700,000,000 (ordenado en el oficio) 

  

 

Bancolombia en atención al oficio de la referencia y en aras de garantizar la correcta atención a su 

requerimiento, nos permitimos informar lo siguiente: la medida de embargo ordenada por JUZGADO 

ONCE CIVIL DEL CIRCUITO bajo oficio N 0548, radicado N 76001310301120200005000, fue aplicada 

el pasado 18 de mayo de 2022 por valor de $ 4,700,000,000. La medida se aplicó sobre la cuenta 

corriente terminada en 0721, la cuenta a la fecha no presenta saldos disponibles, la cuenta posee 

embargos anteriores, el embargo solicitado quedó debidamente registrado y se atenderá en el 

respectivo orden una vez hayan sido evacuadas las medidas cautelares inscritas previamente. Los 

recursos que se lleguen a presentar serán consignados en la cuenta de depósito judicial N 

760012031801 del Banco Agrario, como fue ordenado en el presente oficio. (se adjunta oficio N 0548). 

 

Adicionalmente se informa que dando cumplimiento al presente oficio 3081, mediante el cual se 

ordena proceder a retener la sumas de dinero de los demandados, se comunica el resultado de la 

medida asi: 

 

Cliente 

Depósito 

Afectado 

Terminado En 

Observaciones 

CENTRO DE 

INVESTIGACION 

ACADEMICA Y 

DESARROLLO 

TECNOLOGICO 

900259914 

CORRIENTES  

1111 

4947 

5359 

0126 

8372 

0281 

6797 

4991 

La medida de embargo fue registrada, la cuenta tiene 

embargos anteriores y se atenderá en el respectivo 

orden. 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 

Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 

1760 

6666 

7420 

5900 

AHORROS  

9411 

2231 

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se 

encuentra bajo límite de inembargabilidad. Cabe anotar 

que la cuenta posee embargos anteriores. 

FUNDACION 

JARDINES LUMINOSOS 

900126291 

CORRIENTES 

1356 

4125 

La medida de embargo fue registrada. 

 

Damos a conocer que los demás recursos de los clientes CENTRO DE INVESTIGACION ACADEMICA Y 

DESARROLLO TECNOLOGICO 900259914, Y FUNDACION JARDINES LUMINOSOS 900126291, no han 

sido afectados con la medida de embargo ya que se encuentran identificados como inembargables con 

base a la constancia que se adjunta. Acorde a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 594 del Código 

General del Proceso (CGP), “Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza 

inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el 

destinatario de la orden de embargo se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, 

dada la naturaleza de inembargable de los recursos”. 

 

No obstante, lo anterior, en el evento en el cual usted considere que se deben afectar las cuentas de 

los clientes, por favor ratificarnos la medida cautelar teniendo en cuenta el art. 594 del Código General 

del Proceso (CGP). 

 

 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 

Cordialmente, 

 

 

Sección Embargos y Desembargo 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales 

Correo: Requerinf@bancolombia.com.co  
 

Investigó: eatamayo 

 

 

mailto:Requerif@bancolombia.com.co












































































































































































Envio Cartas Embargos 2023-11-23 - REF: AX :: 3112408321773980 ::

comunicaciones@bancocajasocial.com <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Vie 24/11/2023 8:37
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; jpachon <jpachon@fundaciongruposocial.co> 

1 archivos adjuntos (202 KB)
R70892311231448.PDF;

Bogotá D.C.  NOVIEMBRE 24 de 2023

 
 
Señores
OFICINA DE APOYO PARA JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECU
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892311231448
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
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Bogota D.C., 23 de Noviembre de 2023

EMB\7089\0002873511

Señores:

OFICINA DE APOYO PARA JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Calle 8 N 1 16 Oficina 403 404 Edificio Entre Ceibas 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEwUFUKBwIFfEJEZJeqKBe;J
R70892311231448

Asunto: 

Oficio No. 3081 de fecha 20231114 RAD. 76001310301120200005000 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE LA

PREVISORA VS CENTRO DE INVESTIGACION  ACADEMICA CIADET Y OTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

NI 805.024.678-7 Sin Vinculacion Comercial Vigente

NI 900.126.291-3 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
Les 

Auto No. 887 

Radicación:   76001-3103-015-2014-00687-00 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:  Banco BBVA Colombia S.A., hoy José David Collazos Ramírez 

(Cesionario) 

Demandado:   María Adriana Lotero Buitrago 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente se halla en estado de inactividad desde 

el día 03 de marzo de 2022, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2º y el 

literal B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen. Por la 

secretaría se remitirán las comunicaciones a que haya lugar. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 

ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 

2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Les 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el presente proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 22/04/2024 01:32:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 894  

 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2021-00266-00 

DEMANDANTE: Banco Popular S.A. y FNG 

DEMANDADOS: Centro Nacional de Productividad 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

Adicional a ello, se avizora a ID. 2 del cuaderno digital, memorial proveniente de la abogada 

ELCIRA OLIVA IBARRA ESCOBAR, a través del cual, manifiesta que renuncia al poder 

otorgado por el FNG. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual, 

será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada ELCIRA OLIVA 

IBARRA ESCOBAR, identificada con C.C. No. 31.892.466 y T.P. No. 216305, del consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada del FNG. 

 



2 
 

CUARTO: REQUERIR al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS – FNG, para que designe 

apoderado judicial en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

  

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64e18e1e950a6864b71c6089c582bfd5bbda340a03b901c2ac203795356bd6b4

Documento generado en 22/04/2024 01:32:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 895 

 

Radicación:   76001-3103-015-2022-00207-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Carlos Alirio Duque Aristizábal y Otros 

Proceso:   Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Adicional a ello, la parte actora presenta liquidación del crédito, visible a índice 19 de la 

carpeta Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por 

conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 19 de la carpeta 

Juzgado Origen del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme el artículo 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:



Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 896 

 

Radicación:   76001-3103-015-2022-00310-00 

Demandante: Banco De Comercio Exterior De Colombia S.A. 

Demandado: Producplastic S.A.S. y Otra 

Proceso:   Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Adicional a ello, la parte actora presenta liquidación del crédito, visible a índice 09 de la 

carpeta Juzgado Origen del expediente digital, motivo por el que se ordenará que por 

conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice 09 de la carpeta 

Juzgado Origen del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme el artículo 446 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Adriana  Cabal Talero



Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 897 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2023-00049-00 

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADOS: Yuli Andrea Vidal González 

PROCESO:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

  

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 898 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2023-00079-00 

DEMANDANTE: Grupo ADT S.A.S. 

DEMANDADOS: Akmios S.A.S. 

PROCESO:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

  

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

Auto No. 899 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-015-2023-00112-00 

DEMANDANTE: Coomeva EPS y FNG 

DEMANDADOS: Casa Alpin S.A. y Otra 

PROCESO:  Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

las partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

  

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3bdadf7c35e26fb266fca46431202bfb83ea670125ac2923a4a3cbab99f975f

Documento generado en 22/04/2024 01:32:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
Les 

 

 

Auto No. 883  

 

RADICACION:   76001-3103-019-2022-000280-00  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A.  

DEMANDADOS:   Eduar Gómez Navia  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se observan a ID 003 proveniente de BANCO DE OCCIDENTE, ID 007 proveniente de MI 

BANCO e ID 009 012 proveniente de AVVILLAS, respuestas al Oficio No. 0577 del 28 de 

abril de 2023 librado en virtud del traslado de depósitos judiciales efectuado por Juzgado 

Diecinueve Civil del Circuito de Cali, en el que informan que en dicha comunicación no se 

incluyó número de documento de identidad del señor Gómez Navia, a efectos de proceder 

con el catamiento de la orden dada; en gracia de lo anterior se indica que se trata de los 

depósitos correspondientes al señor “EDUARD GOMEZ NAVIA, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 94448822”, para que se libren por secretaría las 

comunicaciones a que haya lugar. 

 

Finalmente, a ítem No 001 cuaderno de medidas cautelares, se observa respuesta 

proveniente del Banco BBVA en el que informa de las gestiones de cumplimiento a la 

medida de embargo decretada por el juzgado de origen, de la que se dispone agregar para 

poner en conocimiento de los interesados. 

 

En merito de lo anterior, este Juzgado 

 

RESUELVE: 



2 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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www.ramajudicial.gov.co 
 
Les 

PRIMERO: COMUNIQUESE que el traslado de depósitos a que se refiere el Oficio No. 0577 

del 28 de abril de 2023, corresponde a la medida de embargo de dineros del señor EDUARD 

GOMEZ NAVIA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 94448822. 

Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre, conste y sea de conocimiento de los interesados, 

la respuesta cargada a ID No. 001 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Juez
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Fwd: [External] Comunicado Reiteracion Oficio No. 0577 Rad.
76001310301920220028000 Consecutivo JTR56149

embargos.colombia@bbva.com <embargos.colombia@bbva.com>
Mié 3/05/2023 10:48
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
Número de oficio 0577 Número Rad. 76001310301920220028000.pdf;

Cordial saludo Respetados Señores,

 

Respetuosamente adjuntamos respuesta a lo ordenado por la Autoridad dentro del proceso referenciado. Lo anterior
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

 

Por otra parte, nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el
proceso de Embargos, conforme lo anterior agradecemos remitir cualquier tipo de solicitud relacionada con las
órdenes de embargo a dicho correo.

 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

 

Atentamente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

Joan Nicolas Zapata Ibarra
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Juzgado origen: Juzgado diecinueve civil del circuito de cali

SECRETARIO
CALI

VALLE DEL CAUCA

MAYO 02 DE 2023

CALLE 8 NO. 1 - 16 OFICINA 403 - CALLE 8 NO. 1 - 16 OFICINA 404

OFICIO No: 0577

RADICADO N°: 76001310301920220028000

Nombre del demandado : EDUARD GOMEZ NAVIA

Identificación del DDO: 94448822

Nombre del demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

Identificación del DTE: 00

CONSECUTIVO: JTR56149

0000000

Respetado (a) Señor (a):

Dando cumplimiento a la solicitud de remisión, el Banco procedió con lo ordenado en el oficio No.0577 del 28  de  marzo de
2023 el cual la medida de embargo que fue decretada por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  quedo
a disposición de la  OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI y esta registrada así:

Valor medida: $  427.924.886,00
 Fecha Registro embargo:2022-12-06
Cuentas afectadas:    0013 0072 0200196736 CUENTAS AHORROS
 0013 0520 0200086828 CUENTAS AHORROS

En la medida en que se reciban recursos en los productos afectados para atender su instrucción, los mismos se colocarán a su
disposición, mediante depósitos judiciales.

Cualquier información adicional sobre el particular, con gusto la suministraremos cuando lo estimen  conveniente.
Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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